
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	

	
	 	
 
INTRODUCCION  AL BLOQUE 
 
	
En este bloque nos centraremos en estudiar detalladamente los 
mecanismos legales que permiten la protección de los derechos de 
los acreedores y la correcta interpretación de los actos jurídicos. Por 
ellos, a lo largo del bloque analizaremos en profundidad las 
generalidades y fundamentos que rigen a las instituciones jurídicas, 
así como su aplicación práctica en el contexto del derecho civil. 
De este modo, los estudiantes podrán adquirir un conocimiento 
integral sobre cómo el derecho protege la integridad de los actos 
jurídicos y los derechos de los acreedores al proporcionar las 
herramientas necesarias para identificar y actuar frente a 
situaciones de simulación y fraude en el ámbito legal. 
 
 
 
OBJETIVO DEL BLOQUE 
 
El estudiante comprenderá y analizará los conceptos 
correspondientes relativos a la simulación de los actos jurídicos, la 
Acción Pauliana, la Acción Oblicua. 
 
 
CONTENIDO DEL BLOQUE 
 

• Unidad XIII: La simulación de los actos jurídicos  
• Generalidades. 
• Acto ostensible. 
• Simulación y reserva mental. 
• Simulación y error. 
• Clases de simulación. 
• Naturaleza de la simulación según la técnica jurídica. 

INSTITUCIONES PROTECTORAS DEL ACREEDOR (INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON TERCEROS; SIMULACIÓN DE LOS 
ACTOS JURÍDICOS, ACCIÓN PAULIANA, ACCIÓN OBLICUA) 
 



	

• Naturaleza de la simulación absoluta según el código. 
 

• Unidad XIV: Las acciones pauliana y oblicua  
• La acción pauliana. 
• Generalidades. Actos en fraude de acreedores. 
• Condiciones de la acción. 
• Efectos de la acción pauliana. 
• Respecto del deudor. 
• Respecto de terceros. 
• Respecto de los demás acreedores. 
• Naturaleza de la acción pauliana. 
• La acción oblicua. 
• Generalidades de la acción oblicua. 
• La acción oblicua conforme al artículo 29 del Código de 

Procedimientos Civiles. 
• Acciones respecto de las cuales no procede la acción 

oblicua. 
• Simulación del deudor. 
• Efectos de la acción oblicua. 
• Situación del deudor. 
• Situación de los terceros contra quienes se ejercita la 

acción. 
• Situación de los demás acreedores. 
• La acción oblicua en caso de herencia. 

 
 
EVALUACIÓN DEL BLOQUE IV 
 

EVALUACIÓN PUNTOS 

Actividad integradora:  

La acción pauliana y la acción oblicua. 

8 puntos 

Examen del Bloque 2 puntos 

TOTAL 10 

 


